
ACTA Nº6

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y BAREMACIÓN DE MÉRITOS 
CORRESPONDIENTE A  FASE I, ESCUELA TALLER VILLENA 2025.

ENTIDAD PROMOTORA: AYUNTAMIENTO DE VILLENA
PROYECTO: ESCUELA TALLER “MIRADOR DE LAS CRUCES Y OTROS”
EXPEDIENTE: FESTA/2025/4/03
LOCALIDAD: VILLENA

En  cumplimiento  con  lo  establecido  en  la  ORDEN  23/2024,  de  3  septiembre,  de  la 
Conselleria de Educación, Cultura,  Universidades y Empleo,  por las que se aprueban las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones del programa mixto de empleo-formación Escuelas 
Taller,  Talleres  de  Empleo  y  otros  programas  públicos  mixtos  de  empleo-formación  y 
RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2025 de la Dirección General de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación , por la que se aprueba la convocatoria Escuela Taller, Programa mixto de  
empleo formación con cargo al ejercicio presupuestario de 2025 y junto a la RESOLUCIÓN DE 
CONCESIÓN de 10 de diciembre de 2025 del Dirección General de LABORA Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación, se reúne el día 12 de febrero de 2026 a las 13:00h la Comisión Mixta de  
Mixta de Selección del personal directivo y docente se inicia la sesión.

Se declara abierto el acto con el siguiente orden del día: 
1. Se procede a la RESOLUCIÓN de las alegaciones de baremación del puesto de DIRECTOR/A:

Se presentan las siguientes alegaciones:

-G.L., F.J. (*****450S)
Se desestima. Baremado según la documentación aportada en su solicitud de participación en el 
proceso, no quedando acreditada su experiencia profesional según la base 8 de la Instrucción del 
director  general  de  Labora  Servicio  Valenciano  de  Empleo  y  Formación  para  la  selección  de 
personal directivo, docente y auxiliar administrativo de Programas mixtos de empleo- formación, 
donde se  indica:  Para  las  personas  trabajadoras  por  cuenta  ajena  se  aportarán los  contratos  de 
trabajo junto con el Informe de Vida Laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social o bien 
la consulta de contratos de un trabajador disponible en la Sede Electrónica del SEPE.

- G. P., F (*****989P)
Se estima. Se modifica la puntuación del apartado O.T. , quedando su puntuación como sigue:

-C.M.,L. (*****155B)
Se desestima. Se ha baremado según la documentación acreditada aportada con la solicitud de 
participación en el proceso selectivo.

-R.A., J. (*****512Y)
Se estima. Se modifica la puntuación del apartado O.T. , quedando su puntuación como sigue:

G. P., F. *****989P 0,5 4 3 0 7,5



-T. I., C. (*****833P)
Se desestima. No queda acreditada la experiencia profesional, tal y como indica la base 8ª de la 
Instrucción del director general de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación para la 
selección de personal directivo, docente y auxiliar administrativo de Programas mixtos de empleo- 
formación:  La  acreditación  de  la  experiencia  profesional:  -  Para  las  personas  trabajadoras  por 
cuenta  ajena se  aportarán los  contratos  de trabajo junto con el  Informe de Vida Laboral  de  la  
Tesorería General de la Seguridad Social o bien la consulta de contratos de un trabajador disponible 
en la Sede Electrónica del SEPE.
Sólo presenta contratos de docente en Programas mixtos para justificar el 2.1 anexo IV y para 
acreditar trabajo en gestión y dirección de personal del 2.2 anexo IV sólo aporta certificados de 
empresa.

2. Se procede a la RESOLUCIÓN de las alegaciones de baremación del puesto de 
DOCENTE DE CARPINTERÍA (MAMD0209/MAMR0108):

Se presentan las siguientes alegaciones:

-B. G., R.(*****561Z)
Se desestima.  Solicitó el puesto de docente de apoyo, el cual no estaba ofertado y tampoco acredita la 
experiencia profesional según la base 8ª, de acreditación de la experiencia profesional, de la Instrucción del  
director general de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación para la selección de personal directivo, 
docente y auxiliar administrativo de Programas mixtos de empleo- formación, la cual indica:
La acreditación de la experiencia profesional: - Para las personas trabajadoras por cuenta ajena se aportarán  
los contratos de trabajo junto con el Informe de Vida Laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social o 
bien la consulta de contratos de un trabajador disponible en la Sede Electrónica del SEPE. - Para personas  
trabajadoras por cuenta propia o autónomas se aportará Informe de Vida laboral de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, el alta en el Régimen Especial de trabajadores/as por cuenta propia correspondiente o de 
Autónomos y el alta o Declaración del inicio de Actividad correspondiente al IAE, en la que aparece el Grupo 
o epígrafe/sección I.A.E. o código de actividad. No presenta ninguno de estos documentos junto a su solicitud 
de participación en el proceso selectivo.

-R. C., R. (*****937W)
Se desestima. Se le ha valorado la experiencia profesional que ha quedado acreditada según la base 8ª de la 
Instrucción del director general de Labora Servicio Valenciano de Empleo y Formación para la selección de 
personal directivo, docente y auxiliar administrativo de Programas mixtos de empleo, tanto para acreditación 
de la experiencia profesional para personas trabajadoras por cuenta ajena como para trabajadores por cuenta 
propia.
La citada base indica: “- Para las personas trabajadoras por cuenta ajena se aportarán los contratos de trabajo  
junto con el Informe de Vida Laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social o bien la consulta de 
contratos de un trabajador disponible en la Sede Electrónica del SEPE. - Para personas trabajadoras por cuenta 
propia o autónomas se aportará Informe de Vida laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social, el alta 
en el Régimen Especial de trabajadores/as por cuenta propia correspondiente o de Autónomos y el alta o 
Declaración del inicio de Actividad correspondiente al IAE, en la que aparece el Grupo o epígrafe/sección 
I.A.E. o código de actividad”.

R. A., J. *****151Y 0,5 4 3 0,2 7,7



-P. S., M. (*****328V)
Estimada, quedando su puntuación como sigue:

Una vez revisadas y resueltas las alegaciones presentadas, la baremación queda como sigue, 
convocando a los candidatos/as  a la entrevista correspondiente a la Fase II.

DIRECTOR/A

DNI OT EP FO VA TOTAL ENTREVISTAS
L. R., F. *****536L 0,5 4 3 0,4 7,9 17/02/2026 9:00H

C. L., M. T. *****484D 0,5 4 3 0,4 7,9 17/02/2026 9:15H
P. E., V. *****322Q 0,5 4 3 0,4 7,9 17/02/2026 9:30H
V. M., M. *****540P 0,5 4 3 0,4 7,9 17/02/2026 9:45H
M. M., B. *****965T 0,5 4 3 0,3 7,8 17/02/2026 10:00H
M. M., C. *****091D 0,5 4 3 0,2 7,7 17/02/2026 10:15H

M. DE LA T., P. *****346D 0,5 4 3 0,2 7,7 17/02/2026 10:30H 
R. R., J. P. *****297S 0,5 4 3 0,2 7,7 17/02/2026 11:00H 

R. A., J. *****151Y 0,5 4 3 0,2 7,7 17/02/2026 11:30H 
M. A., J. L. *****297E 0,5 4 3 0 7,5
M. C., R. *****775W 0,5 4 3 0 7,5
P. A., J. *****589E 0,5 4 3 0 7,5

G. I., M. E. *****178M 0,5 4 3 0 7,5
G. G., M. J. *****897Q 0,5 4 3 0 7,5

G. P., F. *****989P 0,5 4 3 0 7,5
L. A., M. *****958K 0 4 3 0,4 7,4
C. M., L. *****155B 0 3,6 3 0,5 7,1
O. L., A. *****862V 0 4 3 0 7

G. M., Y. M. *****651D 0 4 3 0 7
R. C., A. *****924M 0 3,73 3 0 6,73
T. E., A. *****954J 0,5 2,4 2,7 0,4 6

S. M. G., S. *****538Z 0 2,986 1,95 0,2 5,136
T. G., O. J. *****903E 0,5 1,302 3 0 4,802

P. DE N., M. *****136G 0 1,2 3 0,4 4,6
A. M., T. *****101B 0 1,344 3 0 4,344

G. G., S. J. *****164H 0,5 0,504 3 0,2 4,204
T. I., C. *****833P 0,5 0 3 0,2 3,7

G. L., F. J. *****450S 0,5 0 3 0 3,5
R. G., R. *****474G 0,5 0 3 0 3,5
C. D., R. *****568S 0 0 3 0,4 3,4

S. L. M., J. *****100E 0 0 3 0,2 3,2
F. L., J. *****444D 0,5 0 2,196 0,4 3,096
N.S., A. *****906H 0 0 3 0 3

G. V., J. V. *****585K 0 0 3 0 3
B. B., M. *****301T 0,5 0,8 0,171 0,4 1,871
O. L., C. *****845E 0 0 1,773 0 1,773
G. C., V. *****045B 0,5 0 0,705 0,2 1,405

C. F., D. *****368Z 0,5 0 0 0 0,5
C. S., R. *****824H EXCLUIDO 

NOMBRE Y 
APELLIDOS 

P. S., M. *****328V 0 0,809 0,765 0,2 1,774



 DOCENTE DE CARPINTERÍA

Las entrevistas se realizarán en la Sede del Gabinete de Promoción y Desarrollo de Villena, 
sito en c/ Baja 29.
La Presidenta de esta Comisión, da por concluida la sesión siendo las 14.30 horas del día de la 
fecha. 

El Grupo de Trabajo Mixto:

PRESIDENTA. SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN LABORA 

SECRETARIA. ENTIDAD PROMOTORA 

DNI TITULOS EXPERIENC FORMACION VALENCIANO PUNTUACIÓN 

M. B., A. *****875Q 0 4 3 0 7
A. S., D. *****711G 0 2,2 3 0 5,2
R. C., R. *****937W 0 0,5 3 0 3,5
O. L., C. *****845E 0 0,4 1,773 0 2,173
P. S., M. *****328V 0 0,809 0,765 0,2 1,774
B. G., R. *****561Z 0 0 0 0 0

APELLIDOS, 
NOMBRE
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